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Y para los empresarios… ¿segunda 
oportunidad o condena permanente no revisable?
Si no has leídos las editoriales de los 
dos números anteriores de nuestra 
revista a lo mejor no coges el hilo de 
lo que te escribo en esta. Te he dicho, 
en esas editoriales, que los empresa-
rios somos limones a los que se estruja 
como si no hubiera un mañana y que 
las leyes se “fabrican” pensando que 
somos sospechosos habituales.

Hoy te escribo para decirte que como 
empresario no tienes derecho a una 
segunda oportunidad. Amigo, te has 
equivocado al elegir tu modo de vida. Te 
dieron a elegir susto o muerte y elegiste 
susto. Si te arruinas serás condenado 
de forma permanente y no revisable. 
Como poco serás un fugitivo condena-
do a vivir en la economía sumergida. Y 
todo por una simple cuestión de con-
cepto social. Del concepto social que se 
tiene de nosotros, los empresarios. 

Otros colectivos sociales, sin embargo, 
no tienen tan mala suerte ¡Qué le va-
mos a hacer! En España sale mejor ser 
“ocupa” que ser empresario. Veamos 
por qué. 

Para empezar, te diré que muchos de 
los problemas que tenemos los empre-
sarios surgen de que no hemos sabido 
plantear adecuadamente a la sociedad, 
en primera persona y sin complejos, 
nuestra razón de ser, nuestras inquie-
tudes y los problemas que nos afectan. 
Sí, hemos perdido la batalla de la opi-
nión pública; sobre eso no hay ninguna 
duda. El hecho de que la mayor parte 
de las opiniones sobre los empresarios 
expresadas en los debates, las tertulias 
y la política se basen, en más ocasiones 
de las deseables, en estereotipos y pre-
juicios así lo certifican.    

¡Vayamos por partes! No quiero decir 
con eso que los políticos o los tertulia-
nos no tengan derecho a expresar sus 
opiniones acerca de los empresarios 
en el sentido que estimen oportuno. 
Lo que digo es que esas opiniones se 
basan en estereotipos y prejuicios que 
influyen en la sociedad española y de-
terminan el concepto que ésta tiene de 
nosotros. Y lo malo es que el Estado 
encuentra una justificación muy fácil 
en ese pésimo concepto social que se 
tiene de nosotros para tratarnos como 
nos trata.

Por lo que a mí respecta, me inclinaría 
a considerar que los empresarios he-
mos contribuido, de una manera muy 

importante, al éxito de nuestro demé-
rito social. Nos cuesta unirnos para lu-
char por nuestros legítimos derechos. 
Por no hacer y permitir que otros ha-
gan, no hemos defendido bien nuestros 
intereses. Hemos consentido que otros 
opinen acerca de nuestras circunstan-
cias y no hemos explicado, con clari-
dad, qué somos, qué es lo que nos pasa 
y cómo nos afecta. En definitiva, no 
hemos sabido formar parte activa del 
debate social y lo hemos perdido. 

Alguien, que no viene al caso citar aho-
ra, dijo que “lo único que necesita el 
mal para triunfar es que los hombres 
buenos no hagan nada” ¿No te parece 
que lo único que necesitan para triun-
far aquellos que pretenden despresti-
giar la imagen de los empresarios es, 
precisamente, que los empresarios no 
hagamos nada para evitarlo? Pues, pa-
rece que es eso lo que hemos hecho. 

Y esto hay que entenderlo con toda cla-
ridad porque de lo contrario todo aque-
llo de lo que hemos hablado al decir 
que somos limones a los que se estruja 
con impuestos o que las normas se di-
señan pensando que somos sospecho-
sos habituales carecería de sentido. Si 
no estuviéramos convencidos de que 
los problemas de los empresarios son 
consecuencia directa de haber perdido 
ese debate social, no tendría nada de 
particular, por ejemplo, que afirmára-
mos que el concepto que la sociedad 
española tiene de nosotros no se co-
rresponde con la realidad. Tampoco 
tendría sentido explicar que el Estado, 
amparándose en esa concepción social, 
encuentra una justificación perfecta, 
para tratarnos como nos trata, propi-
nándonos un marco regulatorio que 
roza lo discriminatorio si lo compara-
mos con la forma en que trata a otros 
colectivos. 

Con un ejemplo vas a entender muy 
bien lo estoy tratando de explicarte. 

Tú y yo conocemos, pequeños y media-
nos empresarios que a lo largo de esta 
crisis han quebrado ¿verdad? Eran pe-
queños y medianos empresarios, como 
nosotros, que habían decidido poner en 
marcha su proyecto empresarial, por 
ilusión o por necesidad, que invirtieron 
sus ahorros y, probablemente, tam-
bién, los de su familia y que tuvieron 
que endeudarse con los bancos. Antes 
de meter la llave en la cerradura de sus 
negocios y sin haber obtenido, todavía, 

un euro de facturación, comenzaron a 
pagar impuestos y cotizaciones con los 
que se sostenía el Estado del Bienestar. 
Cuando pudieron, crearon empleo y, 
mientras buscaban un legítimo benefi-
cio empresarial, contribuyeron a gene-
rar riqueza para toda la sociedad. Pero 
¿cómo tratan las administraciones pú-
blicas al pequeño empresario cuando 
quiebra? Pues ya sabes, le embargan 
las cuentas, probablemente el vehícu-
lo y, seguramente, el local, si lo tiene. 
Pero lo que ha sido verdaderamente 
dramático, a lo largo de estos años de 
crisis, es que muchos de ellos han per-
dido, incluso sus viviendas, y esto la 
sociedad no lo sabe.  

Sin embargo, hay otros colectivos, al-
gunos situados en las antípodas de 
los empresarios, que nacen con una 
primera, con una segunda y hasta con 
una tercera ley de segunda oportuni-
dad. Esos que, por ejemplo, se auto-
califican de antisistema, que no creen 
en nuestras instituciones y no las res-
petan, que consideran que los empre-
sarios somos unos explotadores y que 
no conciben que hay trabajar porque, 
total, no han venido a este mundo a ser 
esclavos. Entre otras cosas, no confían 
en nuestro sistema político y se atreven 
a tildar de Régimen del 78 a nuestra 
Transición Política cuando, en mi opi-
nión, fue un ejemplo de concordia en 
todo el mundo. Y estos señores, con 
total y absoluta impunidad, pese a que 
nuestro Código Penal tipifica el delito 
de usurpación (ocupación), pueden in-
cumplir la ley e invadir la propiedad 
privada, ocupado una vivienda o una 
finca rústica y, de allí, no hay dios que 
les eche ¿Por qué? Pues porque, sin 
que sepamos muy bien cómo, se ha 
instalado en la conciencia social que 
es un crimen de Estado desalojarles 
de esas propiedades privadas que han 
ocupado sin ser suyas ¿Por qué? Por-
que sorprendentemente ha cambiado el 
concepto social que se tiene de los ocu-
pas, debido a que se ha instaurado una 
nueva cultura progre, que ha ejercido 
tal presión mediática, que nuestra ju-
risprudencia, de un modo condescen-
diente ha torcido el Derecho y, ahora, 
es posible que puedan producirse este 
tipo de tropelías. 

¿Ves a dónde quiero ir a parar? ¿Qué 
concepto social se tiene de nosotros, 
los empresarios, para que se nos trate 
de forma tan distinta e injusta? ¿Te das 
cuenta?
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Créeme, todo esto pasa por una simple 
cuestión de concepto. Sí, del concepto 
que la sociedad española y el Estado 
tienen, ahora, de estos señores que son 
usurpadores de la propiedad ajena y so-
bre los que, incomprensiblemente, han 
surgido distintas plataformas, sociales 
y civiles, e incluso apoyos políticos que 
yo, sinceramente, no alcanzo a enten-
der. Y lo que nos pasa a nosotros, los 
empresarios, es que paradójicamente, 
esa misma sociedad y ese mismo Es-
tado conciben al empresario como un 
ser ambicioso, avaro y extraño, carente 
del más mínimo atributo social y, por lo 
tanto, no consideran razonable dotar-
nos de una ley de segunda oportunidad 
real. La que tenemos hoy es una mier-
da, con todas las letras. 

Sí, esas mentes preclaras y omniscien-
tes, que opinan acerca de nosotros, a 
fuerza de estereotipos y prejuicios, es-
tán llevado a la sociedad española, sin 
que ésta se dé cuenta, a considerar que 
estas contradicciones, conceptuales, 
jurídicas y políticas son socialmente 
justas. Como dijo no sé quién ¡Manda 
huevos! 

No sé a ti, pero a mí todo esto me pa-
rece un dislate, porque lo que no te 
he dicho, pero tú sabes, es que, a ese 
pequeño empresario arruinado, al que 
ya le han embargado sus bienes, si no 
consigue saldar sus deudas con la Se-
guridad Social y Hacienda, el Estado le 

persigue como si no hubiera un maña-
na. Y si es contratado por una empre-
sa, como asalariado, se le embarga el 
salario y, si monta un nuevo negocio, 
se le embarga la facturación. Y esto sí 
es completa y absolutamente injusto. 
Ese pequeño empresario, en definitiva, 
está condenado de forma permanente 
no revisable a subsistir en la economía 
sumergida.

Es necesario que se promulgue una ley 
de segunda oportunidad para los em-
presarios, que ha de tener como pre-
misa el que se impida el embargo de 
sus viviendas y, como objetivo, si no la 
condonación de sus deudas con la Se-
guridad Social y con Hacienda, sí el de 
establecer un cómodo y largo plazo de 
pago, para que rehacer su vida sea me-
nos complicado de lo que lo es en estos 
momentos, en los que se ven obligados 
a sobrevivir en la economía sumergida.

¡Ya está bien! Tú, yo y todos los empre-
sarios tenemos que marcarnos como 
objetivo prioritario cambiar la forma 
de pensar que tienen los españoles 
respecto de nosotros porque sólo cam-
biando esa forma de pensar, cambiare-
mos el modo en que el Estado concibe 
y regula a los empresarios. Y para ello, 
no basta con llevarse las manos a la ca-
beza y quejarse en casa, con los amigos 
o en los bares. No basta con lanzar exa-
bruptos contra el televisor cuando ve-
mos que alguien opina sobre nosotros 

de una manera, digamos, torticera. No 
es suficiente indignarse. Debemos ac-
tuar. Tenemos que unirnos y asumir la 
responsabilidad de explicar todo esto 
de forma sencilla, pero con argumen-
tos sensatos y razonables de modo que 
puedan ser entendidos y aceptados por 
toda la sociedad.

Si no hacemos nada la sociedad seguirá 
asimilando los mensajes sobre los em-
presarios que proceden de políticos y 
tertulianos que, naturalmente, opinan 
según sus intereses y, en muchos ca-
sos, eludiendo sus responsabilidades. 
Si permanecemos inmóviles, la socie-
dad considerará que sus argumentos 
son verdades absolutas y no se dará 
cuenta de que, en realidad, están ba-
sadas en el relativismo más abyecto. Si 
tú, yo y todos los empresarios no hace-
mos algo no vamos a tener legitimidad 
moral para indignarnos cuando esos 
mensajes sobre nosotros sean equívo-
cos, erróneos, a veces, paradójicos e, 
incluso antagónicos con la realidad. Lo 
entiendes ¿verdad?

Pues si lo entiendes ¡asume tu com-
promiso! Unámonos para proclamar, 
juntos, todo esto con valentía y en 
cualquier momento y lugar en que sea 
necesario hacerlo. En el próximo nú-
mero de nuestra revista te explicaré 
cómo podemos hacerlo. Seguro que te 
gusta. Como poco, llamará tu atención, 
te lo aseguro.
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Los permisos individuales 
de formación

6 Revista Federación empresarial Toledana - Nº 377 / 2019

Pacto de permanencia en la empresa
El artículo 21 apartado 4 del Texto Re-
fundido del Estatuto de los Trabaja-
dores recoge que cuando el trabajador 
haya recibido una especialización pro-
fesional con cargo al empresario para 
poner en marcha proyectos determi-
nados o realizar un trabajo específico, 
podrá pactarse entre ambos la perma-
nencia en dicha empresa durante cierto 
tiempo. El acuerdo no será de duración 

superior a dos años y se formalizará 
siempre por escrito. Si el trabajador 
abandona el trabajo antes del plazo, el 
empresario tendrá derecho a una in-
demnización de daños y perjuicios.

Este es un supuesto claro en el que el 
trabajador no puede finalizar la relación 
laboral unilateralmente, ya que en tal 
caso deberá indemnizar a la empresa.

Para que sea efectivo el pacto de per-
manencia deberá tratarse de una for-
mación determinada, que presupone 
una especialización profesional, es 
preciso que el pacto conste por escri-
to, y en cualquier caso es necesario 
que la circunstancia de que el traba-
jador abandone la empresa antes de lo 
acordado suponga un perjuicio para la 
empresa.

En el Real Decreto 694/2017 de 3 de 
julio se define el permiso individual 
de formación como aquel con el que la 
empresa autoriza a un trabajador para 
la realización de una acción formativa 
que esté reconocida mediante una ti-
tulación o acreditación oficial, incluida 
la correspondiente a los títulos de for-
mación profesional y los certificados de 
profesionalidad o mediante título uni-
versitario propio, con el fin de favorecer 
su desarrollo profesional y personal, 
siempre que no constituya una forma-
ción obligatoria para el empresario.

Requisitos de la solicitud;

El trabajador que solicita debe trabajar 
en una empresa que cotiza por forma-
ción, efectuar la solicitud y que ésta se 
autorice por parte de la empresa, que 
puede denegarla por razones organiza-
tivas o de producción.

Requisitos de la formación;

Debe tratarse de  titulaciones oficiales, 
en centros públicos y privados.

Requisitos de la bonificación de la 
formación:

a) Información a la representación legal 
de los trabajadores.

b) Comunicación telemática de inicio 
de la formación.

c) Realización de la formación.

d) Comunicación telemática de finaliza-
ción de la formación.

e) La financiación de los costes sa-
lariales de cada permiso estará 
limitada a un máximo de 200 ho-
ras laborales por permiso y curso 
académico o año natural, según el 
caso, en función de la duración de 

la formación a realizar. Los citados 
costes estarán constituidos por el 
salario del trabajador (sueldo base, 
antigüedad y complementos fijos, 
así como por la parte correspon-
diente de pagas extraordinarias) 
y las cotizaciones devengadas a la 
Seguridad Social durante el período 
del permiso
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Elige el proceso de innovación 
que se ajuste a tu empresa

Generalmente, podemos encontrar 
(o implantar) 4 tipos de innovación:

• Iniciativa individual. Se refi ere a la 
capacidad de crear una cultura de 
empresa que propicie la creatividad 
de los trabajadores y que les permita 
poner en marcha sus propias ideas o 
proyectos.

• Mejora de los procesos. La innova-
ción como tal; introducción de nove-
dades en productos, servicios o me-
canismos.

• Innovación continua. La revisión 
constante de la compañía permite 
la incorporación de nuevas líneas de 
negocio al modelo empresarial.

• Innovación disruptiva. Es la forma 
más compleja de innovación. Supone 
la aparición de una nueva industria.

Como estamos viendo, cada empresa 
es un mundo, por lo que la innovación 
no es igual en todas. Unas deciden 
apostar por adentrarse en mercados 
nuevos, algunas por mejorar el trato 
con el cliente, otras por la innovación 
en los productos mismos, y así podría-
mos continuar con un largo etcétera. 
Si quieres implantar y desarrollar la 
innovación empresarial con éxito, te 
dejamos algunas de las reglas que 
siguen los principales directivos de 
nuestro país.

• Ejercer un fuerte liderazgo en la es-
trategia de innovación para facilitar 
su seguimiento a los empleados.

• Escuchar. Muchas veces las mejores 
y más fructíferas innovaciones están 
al alcance de nuestra mano. Debemos 
escuchar que reclama el mercado, el 
consumidor y nuestro propio equipo.

• Integrar el concepto de innovación 
en la cultura de la empresa.

• Facilitar a los empleados y colabo-
radores los medios necesarios para 
desarrollarla.

• Equilibrar la tensión natural entre 
la creatividad y el valor de mercado, 
evitando así la creación de productos 
muy originales, pero vacíos.

• Eliminar las barreras mentales de 
los trabajadores y de los propios di-
rectivos. Eliminar prejuicios e ideas 
preconcebidas.

• Buscar colaboradores externos que 
nos ayuden a crear una red de inno-
vación interna y externa.

Medir la innovación. Llevar un control y 
analizar los pasos que se vayan dando 
y cómo afectan al rendimiento empresa-
rial. Esto nos permitirá continuar con en 
el camino correcto y, si no lo estábamos 
siguiendo, hacer los cambios necesarios.

l portal de 
información 
cepymenews.

es analiza las claves 
para incorporar la 
innovación en la 
empresa. La necesidad 
de las empresas y 
corporaciones de 
estar siempre un paso 
por delante de sus 
principales competidores 
ha provocado que 
dediquen cada vez más 
recursos a la innovación. 
Pretenden así mejorar 
constantemente la oferta 
de productos y servicios, 
ofreciendo una mayor 
calidad y originalidad.

E
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Sustancias peligrosas 
en el trabajo

En algunos trabajos se usan o se pro-
ducen sustancias que son útiles en los 
procesos productivos, que exigen la 
adopción de medidas preventivas para 
proteger la seguridad y la salud de los 
trabajadores. Se trata de elementos que 
pueden ser irritantes, alérgenos ocupa-
cionales, sustancias cancerígenas, mu-
tagénicas, reprotóxicas (CMR), con efec-
tos reproductivos causados por agentes 
químicos y biológicos o productos quí-
micos disruptores endocrinos.

Las sustancias peligrosas afectan a dis-
tintas actividades,  como la industria 
extractiva, la industria manufacturera, 
incluida la producción de alimentos, in-
dustrias de servicios, construcción, reci-
claje, agricultura, que requieren de una 
evaluación de riesgos específica que re-
conozca la exposición a estos elementos.

La forma en que se presentan estas 
sustancias, puede ser en estado sólido, 
líquido o gaseoso. 

La vía de acceso al organismo más co-
nocida es la inhalación, respirando el 
aire contaminado. También puede ser 
por exposición cutánea consecuencia 
de la manipulación directa de elemen-
tos y superficies contaminadas.  Igual-
mente por la ingestión accidental, que 
puede ocurrir por transferencia de 
mano a boca o como resultado de co-
mer, beber, fumar o aplicar productos 
cosméticos o medicamentos en áreas 
contaminadas.

En el anexo I del Reglamento (CE) nº 
1272/2008 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, sobre clasificación, eti-
quetado y envasado de sustancias y 
mezclas (Reglamento CLP) se registra 
la definición de agente cancerígeno de 
categoría 1A o 1B,  no obstante  hay 
sustancias o mezclas excluidas o no 
clasificadas, debido a que  son genera-
das por los mismos procesos de trabajo 
y no están sometidas a clasificación.

La Directiva (UE) 2019/130 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 16 de 
enero de 2019 por la que se modifica la 
Directiva 2004/37/ce relativa a la pro-
tección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición 
a agentes carcinógenos o mutágenos 
durante el trabajo, pretende conseguir 
una labor de actualización y modifi-
cación cuando resulte necesario. Esta 
directiva tiene un plazo de trasposición 
de dos años a partir de su entrada en 
vigor.

Entre otras cuestiones, considera la 
inclusión de sustancias tóxicas para 
la reproducción. Además para algunos 
agentes carcinógenos sin umbral, si 
pueden determinar los valores límite de 
exposición profesional obligatorios es-
tablecidos, sobre la base de la informa-
ción disponible, en particular los datos 
científicos y técnicos. 

Así mismo contempla un nivel de pro-
tección más elevado frente a algunos 
agentes carcinógenos y mutágenos, 
considerando otras vías de absorción, 
incluida la posibilidad de absorción a 
través de la piel, así como los datos so-
bre los riesgos residuales para la salud 
de los trabajadores  para evaluar la ex-
posición a las sustancias peligrosas en 
los lugares de trabajo.

Para identificar los peligros que impli-
ca el uso de sustancias peligrosas, es 
imprescindible la Hoja de Datos de Se-
guridad que se facilita cuando se com-
pran productos químicos,  o puede en-
contrarse esta información en Internet.
Las medidas preventivas deben com-
prender, cuando sea posible desde el 
punto de vista técnico, la sustitución 
del agente carcinógeno o mutágeno por 
una sustancia, una mezcla o un proce-
dimiento que no sean peligrosos para 
la salud de los trabajadores o lo sean 
en menor grado. La utilización de un 
sistema cerrado u otras medidas en-
caminadas a reducir lo más posible el 
nivel de exposición de los trabajadores, 
promoviendo así la innovación.
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El futuro de los plásticos 
a debate en Fedeto

Fedeto ha organizado una jornada que 
se ha convertido en un referente a ni-
vel provincial y regional como punto 
de encuentro entre Administraciones 
Públicas, y todos los actores de la ca-
dena de valor del Plástico (productores 
de materia prima, transformadores, 
recicladores, distribución, comercios y 
consumidores).

En este encuentro se ha debatido cuál 
es el papel de cada actor para conse-
guir los objetivos marcados por la Es-
trategia de Plásticos. Un foro impres-
cindible para analizar los retos del 
futuro y las barreras y oportunidades 
para las empresas.

Hemos tenido la oportunidad de abor-
dar conceptos como:

ECONOMÍA CIRCULAR:  Conocer la 

estrategia de plásticos y las oportuni-
dades para las empresas

PRODUCTOS SOSTENIBLES:  Diseño 
de productos sostenibles con plástico 
reciclado. Mejorar la economía y cali-
dad del reciclado del plástico

REDUCCIÓN DE RESIDUOS:  Reduc-
ción y Prevención de los residuos plás-
ticos. 

INICIATIVAS INNOVADORAS:  Inicia-
tivas innovadoras en soluciones circu-
lares para desviar plásticos de vertedero

La Unión Europea recicla actualmente 
el 31,1% de los 26 millones de tonela-
das de residuos plásticos que produce 
al año. El Ejecutivo de la UE quiere que 
se utilicen 10 millones de toneladas de 
plásticos reciclados para nuevos pro-

ductos para antes de 2025.

La Estrategia Europea para los Plásti-
cos en una Economía Circular también 
establece objetivos para que todos los 
envases de plástico en el mercado de la 
UE sean reutilizables o reciclables para 
2030 y se reduzcan los plásticos de un 
solo uso y los microplásticos.

Al inicio del encuentro han participado 
Marta Gómez Palenque. Directora Gene-
ral de Economía Circular (Consejería de 
Desarrollo Sostenible) y de Manuel Ma-
druga Sanz, Secretario General Fedeto.

A continuación se desarrollaron diver-
sas ponencias, como “La Directiva de 
Plásticos de un solo uso” con Margari-
ta Ruiz Saiz-Aja. Subdirectora Gene-
ral de Residuos del Ministerio para la 
Transición Ecológica.

LA UNIÓN EUROPEA 
RECICLA ACTUALMENTE 
EL 31,1% DE LOS 
26 MILLONES DE 
TONELADAS DE 
RESIDUOS PLÁSTICOS 
QUE PRODUCE AL AÑO. 
EL EJECUTIVO DE LA 
UE QUIERE QUE SE 
UTILICEN 10 MILLONES 
DE TONELADAS DE 
PLÁSTICOS RECICLADOS 
PARA NUEVOS 
PRODUCTOS PARA ANTES 
DE 2025.
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Variaciones en el mercado hipotecario 
tras la entrada en vigor de la nueva ley

14

Los últimos datos del Instituto Nacio-
nal de Estadística (INE) publicados en 
octubre confirman ese descenso en la 
contratación de hipotecas. Así el núme-
ro de préstamos formalizados en agos-
to de 2019 cayó un 29,9% respecto al 
mismo mes de 2018, mientras que el 
capital prestado se desplomó en un 
26,4%. La aplicación de la nueva ley de 
crédito inmobiliario puede ser una de 
las causas de esa bajada, pues como 
endurece las condiciones para poder 
ejecutar la hipoteca en caso de impago, 
obliga a la banca a ser más prudente a 
la hora de aprobar operaciones. 

HelpMyCash.com indica, sin embargo, 
que existen otros motivos que pueden 
explicar mejor esa caída. Y es que la 
mayor prudencia de la banca puede de-
berse también al escenario de ralenti-
zación económica que se prevé para los 
próximos años, así como a los actuales 
bajos tipos que obligan a las entidades 
a reducir el riesgo de las operaciones 
hipotecarias. Por el lado de la deman-
da, además, el número de las solicitu-
des puede haberse reducido a causa de 
la inestabilidad política y de la descon-
fianza de los clientes hacia el futuro de 
la economía española.

Esa mayor prudencia de la banca ya 
la previó el Banco de España antes de 
que entrara en vigor la nueva ley. Sin 
embargo, el órgano supervisor también 
predijo que la normativa provocaría un 

encarecimiento de las hipotecas fijas, 
algo que finalmente no se ha produci-
do. De hecho, ha sucedido todo lo con-
trario, pues las entidades han endure-
cido aún más la guerra de precios que 
afecta a este sector desde los primeros 
meses de 2019.

Según HelpMyCash.com, parece que 
la caída del euríbor ha pesado más 
para las entidades que los efectos de 
la reforma regulatoria. Ahora que este 
índice cotiza bajo mínimos, habiendo 
cerrado octubre en -0,304 %, los tipos 
variables apenas reportan beneficios a 
la banca, que ha optado mayoritaria-
mente por abaratar aún más sus hipo-
tecas fijas para incentivar su contrata-
ción y mantener así sus márgenes. De 
esta manera, en España ya se pueden 
encontrar intereses constantes de me-
nos del 1,75% a 20 años o inferiores al 
2% a 30 años. 

Probablemente por esos mismos mo-
tivos, un tercio de las hipotecas va-
riables comercializadas se han enca-
recido. No obstante, en general son 
todavía más baratas que las fijas, lo 
que explica que los españoles aún se 
decanten mayoritariamente por ligar-
se al euríbor. De hecho, según los úl-
timos datos aportados por el INE, el 
58,2% de los créditos sobre vivienda 
firmados en agosto de 2019 tenían un 
interés variable frente al 56,3% regis-
trado en el mes anterior.

l 17 de junio de 

2019 entró en vigor 

la conocida como 

Ley Hipotecaria, y según 

el comparador financiero 

HelpMyCash.com, hay dos 

cambios relevantes, aunque 

no se explican únicamente 

por los cambios regulatorios: 

por un lado, la banca 

concede menos préstamos 

para la compra de vivienda, 

mientras que, por el otro, los 

tipos fijos se han abaratado 

hasta alcanzar niveles nunca 

vistos en nuestro país.

E
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El objeto de estas ayudas es el apoyo 
a la movilidad basada en criterios de 
eficiencia energética, sostenibilidad e 
impulso del uso de energías alternati-
vas, incluida la disposición de las in-
fraestructuras de recarga de vehículos 
eléctricos.

 Hay cuatro programas de ayudas

a) Actuación 1: Adquisición de vehícu-
los de energías alternativas, siendo 
obligatorio el achatarramiento de 
un vehículo M1 de más de diez años 
o de un vehículo N1 de más de siete 
años para las adquisiciones de ve-
hículos nuevos M1 o N1. En cuadro 

adjunto se pueden ver las cuantías 
de ayuda.

b) Actuación 2: Implantación de in-
fraestructura de recarga de vehícu-
los eléctricos. La subvención para 
empresas privadas será del 30%, 
con un límite de 100.000 euros

c) Actuación 3: Implantación de siste-
mas de préstamos de bicicletas eléc-
tricas. La subvención será del 30%, 
con un límite de 100.000 euros.

d) Actuación 4: Implantación de medi-
das contenidas en planes de trans-
porte al trabajo en empresas. La 

subvención será del 50%, con un 
límite de 200.000 euros.

 
Las actuaciones, en cualquier caso, 
deberán ser posteriores a la fecha de 
la solicitud de ayuda que se realice. La 
fecha de la factura de compra, pago o 
pagos a cuenta y de matriculación de-
berán ser posteriores a la solicitud.

Se excluyen los vehículos M1, N1, M2 
y M3 propulsados por autogas o gas 
natural. Los vehículos  se pueden ad-
quirir por préstamo, con recursos pro-
pios, por leasing o por renting. En el 
caso de renting, contrato mínimo de 2 
años.

(1)  En el caso de vehículos de categoría M1 adquiridos por personas 

físicas discapacitadas con movilidad reducida y vehículo adapta-

do, se incrementará la cuantía de la ayuda en 750 euros.

(2)  En el caso de vehículos de categoría M1 adquiridos por personas 

físicas integrantes de familias numerosas y vehículos de más de 

5 plazas, se incrementará la cuantía de la ayuda en 500 euros.

(3)  En el caso de vehículos de categoría N1 adquiridos por profesio-

nales autónomos discapacitados con movilidad reducida y vehí-

culo adaptado, se incrementará la cuantía de la ayuda en 750 

euros.

M1: Turismos

N1: Furgonetas - camiones ligeros

M2 – M3 – N2 – N3: Autobuses - autocares - furgones - camiones 

L3e-L4e-L5e: Motos o motocicletas 3 ruedas 

L6e y L7e: Cuadriciclos ligeros - pesados 

AYUDAS PARA ADQUIRIR VEHÍCULOS EFICIENTES 
ENERGÉTICAMENTE. PROGRAMA MOVES

El plazo de solicitud finaliza el 31 de diciembre de 2019 
o hasta agotamiento de fondos.

ACTUACION 1. ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS DE ENERGÍAS ALTERNATIVAS. ÍNDICE CUANTÍA AYUDAS MOVES.
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IVA Hacienda hace público el 
proyecto de orden de módulos 
para el año 2020 

Dicha Orden mantiene la estructura de 
la Orden HAC/1264/2018 de 27 de no-
viembre, por la que se desarrollan para 
el año 2019 el método de estimación 
objetiva del IRPF y el régimen especial 
simplificado del IVA.

Tanto para IRPF como para IVA, se 
mantienen las cuantías de los signos, 
índices y módulos. En IRPF se man-
tiene la reducción del 5 por ciento so-
bre el rendimiento neto de módulos. 
En IVA se mantienen los porcentajes 
aplicables para el cálculo de la cuota 
devengada por operaciones corrientes 
en el régimen simplificado del IVA en 
las actividades ganaderas afectadas 
por crisis sectoriales (servicios de cría, 
guarda y engorde de aves y apicultura).

Renuncia o revocación

Los contribuyentes que deseen renun-
ciar o revocar su renuncia al sistema 
de módulos para 2020, podrán hacerlo 
desde que se publique en el BOE la Or-
den hasta el 31 de diciembre de 2019.
No obstante lo anterior, también se 
entenderá efectuada la renuncia a la 
aplicación del método de estimación 
objetiva cuando se presente en el plazo 
reglamentario la declaración corres-
pondiente al pago fraccionado del pri-
mer trimestre del año natural en que 
deba surtir efectos en la forma dis-
puesta para el método de estimación 
directa. En caso de inicio de la activi-

dad, también se entenderá efectuada 
la renuncia cuando se efectúe el pago 
fraccionado correspondiente al primer 
trimestre de ejercicio de la actividad en 
la forma dispuesta para el método de 
estimación directa.

Límites excluyentes

Respecto de la cuantía de la variable 
excluyente por el volumen de negocio 
o las compras, parece que el ejecuti-
vo mantendría el límite de exclusión 
cuando los rendimientos íntegros del 
autónomo superen los 250.000 euros 
y cuando la facturación a otros em-
presarios o profesionales superen los 
125.000 euros. Igualmente se manten-
dría el límite de compras de bienes y 
servicios en los 250.000 euros.

Actualmente la ley vigente contempla 
unos límites a partir de los cuales no 
se permitirá tributar por módulos a 
partir de 2019 a los autónomos cuando 
los rendimientos íntegros del autóno-
mo superen los 150.000 euros, cuando 
la facturación a otros empresarios o 
profesionales supere los 75.000 euros 
y cuando las compras en bienes y ser-
vicios superen los 150.000 euros.

No obstante la mencionada prórroga 
debería ser aprobada por Decreto – Ley 
del gobierno en funciones o esperar a 
la formación de un nuevo ejecutivo pa-
sadas las elecciones.

n la página web 

del Ministerio de 

Hacienda se ha 

publicado el Proyecto 

de Orden por la que 

se desarrollan para el 

año 2020 el método de 

estimación objetiva del 

IRPF y el régimen especial 

simplificado del IVA. 

E

LOS CONTRIBUYENTES QUE 
DESEEN RENUNCIAR O 
REVOCAR SU RENUNCIA AL 
SISTEMA DE MÓDULOS PARA 
2020, PODRÁN HACERLO DESDE 
QUE SE PUBLIQUE EN EL BOE 
LA ORDEN HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2019.
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Después de unos años en los que la 
Agencia Tributaria se ha caracteriza-
do por un importante trabajo de de-
sarrollo de recursos tecnológicos y la 
preparación en la explotación de la 
información de la que dispone; ahora 
se plantea el modo en el que todo ello 
puede dirigirse hacia el incremento en 
el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, el afloramiento de la eco-
nomía sumergida, la disminución del 
fraude y el incremento de la recauda-
ción por ingresos tributarios.

Y es por ello que los enfoques que de-
sarrollan se centran en tres frentes 
como son la prevención, la asistencia 
y el control.

En materia de prevención y asistencia 
destaca el proyecto de puesta en marcha 
de un borrador de IVA y datos fiscales 
del Impuesto de Sociedades que, al modo 
que ya se viene haciendo en las campa-
ñas de renta desde hace unos años, ayu-
de y anime al contribuyente en la decla-
ración voluntaria de las rentas. 

Otra herramienta que se utilizará será 
el incremento de los asistentes virtua-

les de información al contribuyente que 
ayuden en la toma de decisiones, así 
como en la mejora de la unidad de crite-
rio por parte de la Administración. Esta 
puesta a disposición del contribuyente 
de los datos y conclusiones de la Agen-
cia Tributaria se concretará también en 
la difusión de  estudios estadísticos sec-
toriales, con la intención de que el con-
tribuyente conozca los ratios de renta-
bilidad, etc. que le ayuden a comprobar 
si se encuentra en línea con su sector.

Otro de los caminos que la autoridad 
tributaria viene andando desde ya hace 
unos años y que va a ser el futuro de 
la relación de la Administración con 
los contribuyentes e intermediarios 
(asesores), es el desarrollo de lo que ya 
se va conociendo como “compliance” o 
“confianza” tributaria. 

En este sentido,  la estrategia de preven-
ción planteada en el plan es el fomento 
del cumplimiento cooperativo. Tras el 
establecimiento de códigos de buenas 
prácticas en el ámbito de las grandes 
empresas, asociaciones y colegios pro-
fesionales y los despachos de asesoría; 
la Agencia trabaja en la actualidad en la 

redacción de códigos equivalentes con 
organizaciones representativas de las 
pymes y los autónomos.

Con todo ello seguirán siendo impor-
tantes las medidas de control tributa-
rio ya sean a priori (sobre actividades 
recientemente creadas, sectores emer-
gentes o campañas informativas indi-
vidualizadas sobre las inconsistencias 
detectadas en determinados contribu-
yentes) como a posteriori con la inten-
sificación de las actuaciones de control 
mediante requerimientos de control del 
cumplimiento de obligaciones o de ins-
pecciones de IVA y sociedades in situ.

También se explica que todo ello se en-
contrará sometido a un  análisis conti-
nuado del resultado y la efectividad de 
las medidas que se vayan adoptando, 
así como a la modificación o introduc-
ción de nuevas estrategias.

Finalmente y como novedad, se creará 
una comisión consultiva de ética que 
servirá de apoyo a los funcionarios para 
la aplicación práctica en cada caso de 
los principios marcados en el código de 
conducta del funcionario público.

PLAN ESTRATÉGICO 2019-2022 DE LA AGENCIA TRIBUTARIA
La Agencia Tributaria ha publicado un resumen de lo 

que serán las líneas de actuación de su plan estratégico 19/22.
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Se trata de preguntas diarias en el servi-
cio de orientación al emprendedor y que 
tienen una importancia básica cuando 
decidimos iniciar una actividad econó-
mica y tenemos que enfrentarnos a un 
sinfín de obligaciones por cumplir.

“¿Cómo se hace una factura?, ¿qué da-
tos debe contener?, ¿qué pasa si el servi-
cio se lo presto a un particular?, ¿cómo 
hago la factura si no me dan los datos?.

Lo primero que debemos tener claro 
es que todos los ingresos implicarán 
la generación de un documento que lo 
justifique y que posteriormente conta-
bilizaremos y servirá como soporte de 
los ingresos que hemos generado y va-
mos a declarar.

Este documento generalmente será 
una factura y la obligación de emitirla 
la podremos cumplir de dos maneras 
alternativas como son la factura y la 
factura simplificada.

La factura viene regulada en el Decreto 
de Facturación que en su Art.6 reco-
ge todos los datos que debe contener 
y que son: 

a) Numeración correlativa y, en su 
caso, serie

b) Fecha de expedición

c) Nombre, apellidos o denominación 
social del obligado a expedir y del 
destinatario.

d) Número de identificación fiscal de 
ambos.

e) Domicilio de ambos.

f) Descripción de las operaciones, pre-
cio unitario y descuentos en su caso.

g) Tipo /s impositivos aplicados.

h) Cuota de IVA

i) Fecha de las operaciones si es dis-
tinta de la fecha de expedición de la   
factura.

j) Si la operación se incluye en deter-
minados supuestos especiales debe 
llevar mención explícita de ello:

-  Operaciones exentas.
-  Facturadas por el destinatario.
-  Con inversión del sujeto pasivo
-  En régimen especial de agencias de 

viaje.
-  En régimen especial de bienes usa-

dos, objetos de arte y colección.
-  Si se aplica el criterio de caja. 

Alternativamente el empresario puede 
optar por emitir la llamada “factura 
simplificada” (anteriormente llamado 
ticket), el Decreto de Facturación regu-
la en su artículo 7 el contenido de la 
factura simplificada.

La diferencia principal entre unas y 
otras es el hecho de que la factura sim-
plificada no requiere la identificación 
del cliente. De este modo cuando el 
cliente es un particular, no necesita la 
factura o por las características de la 
venta (importe reducido u otros moti-
vos) no parece conveniente la prepara-
ción de la factura completa; emitiremos 
una factura simplificada que recogerá 
la numeración, fecha, concepto, precio 
y tipo de IVA y justificará el ingreso ob-
tenido.

La factura simplificada se puede emitir 
siempre que el cliente no nos solicite 
la factura completa, se trate de una 
empresa o el importe no sea superior a 
400 €, (3.000 € para determinadas ac-

tividades como la venta al por menor y 
determinados servicios al consumidor 
final; peluquerías, hostelería, transpor-
tes, etc…).

Se trata del mismo documento que 
nos expiden cuando vamos al super-
mercado, y que habitualmente tira-
mos de inmediato pero que para la 
empresa es un documento de emisión 
obligatoria cuando no se saca factura 
completa.

En un comercio o establecimiento de 
cara al público lo más práctico será 
tener un ordenador, caja registrado-
ra y/o software que genere la factu-
ra de modo automático y que, por 
otro lado, nos pueda proporcionar 
resumen diario de las emitidas y el 
importe total que podremos pasar a 
contabilidad de modo más cómodo. O 
en su versión más tradicional siem-
pre podremos tener una libreta de 
facturas y otra de facturas simplifi-
cadas que iremos emitiendo de modo 
correlativo. 

De este modo salvaremos el hecho de 
que el cliente no considere necesario 
el documento o sea reacio a proporcio-
narnos sus datos.

Finalmente debemos tener claro que 
cuando el destinatario de la operación 
sea una empresa o profesional (o un 
particular) y así nos lo solicite debe-
mos añadir las menciones del NIF 
y la cuota tributaria de IVA por se-
parado. Esto es así porque la factura 
simplificada no identifica al cliente 
y por ello no cumple los requisitos 
formales de deducción del IVA. Del 
mismo modo y respecto de nuestros 
gastos, nosotros también deberemos 
pedir  factura completa o la inclusión 
de estos datos en las simplificadas. 

LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 
DE LOS INGRESOS CON FACTURA SIMPLIFICADA

EN UN COMERCIO O ESTABLECIMIENTO DE CARA AL PÚBLICO LO MÁS PRÁCTICO 
SERÁ TENER UN ORDENADOR, CAJA REGISTRADORA Y/O SOFTWARE QUE GENERE 

LA FACTURA DE MODO AUTOMÁTICO 
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Exportar a través de “marketplaces”
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La presencia en mercados electrónicos 
se ha convertido en una importante 
herramienta para las empresas expor-
tadoras. Estas plataformas presentan 
claras ventajas para abarcar nuevos 
mercados y localizar nuevos socios co-
merciales a muy bajo coste.

Los marketplaces B2B ponen en con-
tacto a compradores y vendedores pro-
fesionales. Un ejemplo de este tipo de 
plataformas es Alibaba. Mientras que 
los marketplaces B2C están dirigidos 
al comercio entre empresas y consumi-
dores, como Ebay o Amazon.

La elección del tipo de Marketplace y de 
la plataforma en concreto es una deci-
sión importante para cualquier empre-
sa. Hay que tener en cuenta distintos 
factores para posicionarnos en alguno 
de ellos:

- El tipo de productos que se comer-
cializan.

- A qué países podemos acceder me-
diante el uso de estas plataformas.

- Reputación del marketplace
- Las funcionalidades de cada 
 Marketplace
- Tarifas
- Medios de pago
- Tipología de compradores y ven-

dedores

Por tanto, si queremos tener presencia 
en el mercado asiático tendremos que 
usar Alibaba o JD, o bien, si valoramos 
los servicios de logística, Amazon ofre-
ce una mayor ventaja sobre su compe-
tencia, pues permite a las pymes en-
viar sus productos a los almacenes de 
la compañía, donde se prepara el en-
vío, además de gestionar las devolucio-
nes y el servicio de atención al cliente.

Tienda Foods and wines from 
Spain en Amazon

Icex España Exportación e Inversiones 
ha creado junto a Amazon la Tienda 
Foods & Wines from Spain, presente 
en los cinco portales de Amazon en Eu-
ropa: España, Reino Unido, Alemania, 
Italia y Francia. 

Este espacio tiene el objeto de promo-
ver la internacionalización de las em-
presas agroalimentarias españolas a 
través de los mercados electrónicos, 
mejorar su visibilidad y facilitar el con-
tacto con clientes de estos países. Se 
venden alimentos y bebidas de calidad 
y origen 100% español en los marke-
tplaces de Amazon en Europa.

La tarifa por estar en esta tienda online 
es la misma que aplica Amazon a cual-
quier vendedor de su Marketplace.

Aliexpress Businesses

Aliexpress no se ha quedado atrás y 
crea la plataforma Aliexpress Busines-
ses, donde las empresas españolas, 
especialmente pymes, pueden vender 
sus productos a países de la zona euro 
y Rusia. 

El gigante chino pone a disposición de 
las empresas exportadoras del país un 
conjunto de herramientas para favo-
recer su entrada en otros mercados: 
pasarelas de pago o traductores au-
tomáticos, plataformas de formación, 
servicios de logísticas con partners 
como Correos, etc. 

Además, el Grupo Alibaba ha firmado 
recientemente un acuerdo de colabo-
ración con Icex por el cual se llevará 
a cabo una estrategia con el fin de in-
formar y capacitar a las empresas es-
pañolas sobre las oportunidades que 
ofrece esta plataforma.
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CEOE plantea las propuestas empresariales 
para el próximo Gobierno de España

Los empresarios españoles estamos 
especialmente orgullosos de la per-
tenencia de nuestro país al grupo de 
grandes democracias con mayores 
niveles de desarrollo económico y 
bienestar social del mundo. La trans-
formación estructural de nuestro tejido 
productivo ha sido la base sobre la que 
se ha consolidado la mejora de nuestro 
nivel de vida y la modernización econó-
mica y social, pero para que las em-
presas podamos seguir siendo trac-
tores del progreso es obligado que el 
entorno sea favorable a la actividad 
empresarial.  

La CEOE entiende que como organi-
zación debe ejercer la responsabili-
dad constitucional de su participa-
ción en la vida social y económica 
con las opciones políticas que en 
cada momento elijan los españoles 
democráticamente. De hecho, las 
asociaciones empresariales, como fiel 
reflejo de la sociedad, pueden incorpo-
rar diferentes sensibilidades políticas. 
Aunque el arco político pueda verse 
alterado en su composición como con-
secuencia del resultado electoral, la 
diversidad parlamentaria probable-
mente proseguirá, por lo que será 
imprescindible y urgente llegar a 
acuerdos de gobernabilidad entre las 
distintas fuerzas políticas. 

El diálogo social constituye un capital 
institucional intangible que puede ser-
vir para alcanzar consensos basados en 
priorizar los intereses comunes por en-
cima de las discrepancias legítimas que 
puedan existir. En todo caso, ante la 
mayor dificultad de llegar a encuentros 
en este contexto, las asociaciones em-
presariales nos comprometemos con 
lealtad institucional para que el diá-
logo social asuma un mayor liderazgo 
en las reformas obligadas de interés 
general que necesita nuestro país 
para afrontar la actual coyuntura y 
nuestros grandes retos a largo plazo. 

En la última década se ha produci-
do un uso abusivo por parte de los 
distintos gobiernos de figuras como 
los reales decretos leyes, que están 
pensadas para casos de extraordina-
ria y urgente necesidad, tal y como 
establece el artículo 86 de la Cons-
titución española. En la práctica, 
estas normas sin consenso previo 
suponen eludir tanto el natural deba-
te parlamentario como la posibilidad 
de participación que los agentes so-
ciales tienen a través del trámite de 
audiencia. En resumen, se trata de 
contratos de adhesión, que es justo lo 
contrario de lo que es la práctica de 
consenso y diálogo que debe imperar.

Por tanto, es necesario un gobierno 
que garantice la estabilidad política 
e institucional y abra una nueva eta-
pa de diálogo y consensos. Esta es la 
única vía para lograr predictibilidad 
y seguridad jurídica, ambas condicio-
nes necesarias para que se mantenga 
e incremente la confianza de los ciu-
dadanos, empresas e inversores. La 
actividad empresarial se ve impulsada 
cuando el clima político se caracteriza 
por la estabilidad y la moderación:

• Estabilidad, porque lo contrario 
genera un clima de incertidumbre 
que provoca parálisis y aplaza-
miento de las decisiones de inver-
sión, y una pérdida de atractivo de 
nuestro país como destino del capi-
tal extranjero.

• Moderación, porque también supo-
ne un riesgo poner en marcha polí-
ticas económicas de máximos, sin 
una razonable planificación presu-
puestaria, que puedan acabar por 
desincentivar la inversión y la ac-
tividad económica.

La política económica debe confi-
gurar un clima de estabilidad favo-
rable a largo plazo para la actividad 

empresarial, pues es la manera más 
segura de aumentar la confianza de 
los agentes económicos, reducir los 
riesgos que afrontan y mitigar los 
efectos adversos del ciclo cuando es-
tos se producen.

En los últimos años se ha ampliado 
la diversidad del arco parlamentario. 
Esto, en ausencia de acercamientos y 
acuerdos políticos, ha desembocado en 
un período de incertidumbre e inesta-
bilidad política sin precedentes. La in-
certidumbre no solo es política, sino 
también económica, puesto que el 
entorno internacional ya no es tan 
favorable como lo fue en el pasa-
do, debido a la aparición de nuevos 
riesgos que necesariamente afectan a 
España, que es una economía abierta 
y fuertemente interrelacionada con el 
resto del mundo.

La guerra comercial entre Estados 
Unidos y China y las incógnitas acer-
ca del proceso del Brexit, si bien sus 
implicaciones son difíciles de cuantificar, 
son fenómenos potencialmente negati-
vos que ya se están manifestando, tal y 
como se ha podido observar en la pérdi-
da de dinamismo de grandes economías 
cercanas, como la alemana. Desde un 
punto de vista empresarial, una salida 
desordenada del Reino Unido sería 
extremadamente perjudicial para to-
das las partes, para los ciudadanos y 
empresas de ambos lados, puesto que 
abriría la puerta a una mayor incerti-
dumbre y a la posibilidad de que el país 
salga del mercado único europeo y de la 
unión aduanera. Por ello, ambas partes 
negociadoras han de realizar todos 
los esfuerzos razonables para acordar 
opciones viables que faciliten la tran-
sición hacia la futura relación con un 
marco estable y claro. 

Desde los principios anteriores y 
mirando ya al necesario diálogo que 
habrá de tener lugar en los próximos 

LA CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ORGANIZACIONES EMPRESARIALES (CEOE), 
DE LA QUE FORMA PARTE FEDETO, HA REALIZADO UN DOCUMENTO EN EL QUE 

SE RECOGEN LAS PRINCIPALES PROPUESTAS DE LOS EMPRESARIOS, Y QUE 
NECESITAMOS SE DEBAN TENER EN CUENTO POR EL GOBIERNO 

QUE SALGA DE LAS URNAS DEL 10 DE NOVIEMBRE.
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años a todos los niveles, los empre-
sarios españoles hemos identificado 
una serie de prioridades, sobre las que 
entendemos que se debiera vertebrar 
la acción política de aquellos agentes 
que obtengan el respaldo mayoritario 
de la ciudadanía española y/o que par-
ticipen en acuerdos de gobernabilidad. 
Un decálogo de prioridades de inte-
rés general que reiteran y comple-
mentan las presentadas en marzo de 
2019, con ocasión de las elecciones 
generales celebradas el 28 de abril.

Fomento del espíritu empresarial

Como empresarios, no podemos ol-
vidar todas aquellas propuestas que 
fomenten el espíritu empresarial, 
entre las que cabe destacar la elimi-
nación de las barreras al aumento 
del tamaño de nuestras pymes; el 
fomento de la cultura y la vocación 
empresarial, especialmente desde el 
ámbito educativo; el impulso de la 
creatividad y la innovación dentro 
de las empresas; la potenciación de 
la relación de las empresas con los 
entornos educativos y formativos y 
el diseño de instrumentos de apoyo 
al emprendimiento.

La prosperidad y el dinamismo eco-
nómico está muy ligado a la creación 
de nuevas empresas y al desarrollo 
de las ya existentes. Por ello, el en-
torno debe ser especialmente favo-
rable para las empresas de reciente 
creación y/o de reducido tamaño. 
Los países con mayor nivel de desarro-
llo del mundo lo son porque tienen un 
entorno y un marco institucional pro-
picio al emprendimiento y a la activi-
dad empresarial.

La formación como vía para crecer 
más y mejor

La formación permite incrementar el 
capital humano y la productividad 
de la economía, lo que hace que sea 
un factor clave de competitividad 
empresarial y, por tanto, del creci-
miento y la generación de empleo a 
futuro.  Se debe preparar a las perso-
nas para adaptarse y afrontar los re-
tos y desafíos de la nueva sociedad y 
del mundo del trabajo; y, además, es 
fundamental la formación de los em-
pleados, en el sentido de que el apren-
dizaje permanente y la readaptación 
continua de los trabajadores constitu-
yen una pieza clave para su adecua-
ción a los cambios a lo largo de la vida, 
reforzando su empleabilidad. Por ello, 
sería necesario avanzar, en la medida 
de lo posible, en pactos de Estado en el 

ámbito de la educación, incorporando 
los frutos del diálogo social. 

La educación y la formación cons-
tituyen una apuesta estratégica de 
nuestro país para consolidar empleo, 
mejorar la cohesión social y facili-
tar nuestra adaptación a un entorno 
cada vez más complejo. Una educa-
ción de calidad debe alinearse con 
las necesidades reales de las empre-
sas. Cuando hablamos de formación 
nos referimos a la que se imparte desde 
la educación básica hasta las universi-
dades, sin olvidar la palanca que supo-
ne la formación profesional dual en las 
empresas. Todo el sistema educativo 
debe garantizar la empleabilidad de 
las personas dotándolas de las nuevas 
competencias que se requieren, en es-
pecial las ligadas a la digitalización y 
robotización.

Reforzar la innovación y la digitali-
zación 

La investigación y desarrollo debe 
acercarse a las necesidades reales de 
las empresas para poder materiali-
zarse en innovaciones de productos 
y procesos que les permitan superar 
los nuevos retos que se avecinan. La 
I+D+i es un elemento diferenciador en 
los mercados internacionales y es in-
dispensable un esfuerzo mayor de to-
dos, tanto del sector público como del 
privado, para lograr que el gasto en 
esta partida en términos de PIB alcan-
ce el 3% lo antes posible, según marca 
la Estrategia de Lisboa. La transferen-
cia y cooperación continua entre los 
investigadores y las empresas cons-
tituye la mejor manera de que la in-
novación tenga un reflejo inmediato 
en la competitividad y el crecimien-
to económico.

Por otro lado, la digitalización, que 
está muy unida a la innovación, ya 
está introduciendo profundos cam-
bios en los procesos productivos y 
en el empleo. Es imprescindible que 
se incorpore en la agenda política, 
económica y social del Gobierno. El 
desafío del envejecimiento demográ-
fico necesita de una economía más 
productiva, que permita compensar el 
efecto contractivo de la ralentización de 
la población activa. 

La sostenibilidad como instrumento 
de competitividad

La economía española debe sentar 
las bases de sus grandes transforma-
ciones estructurales a futuro. La sos-
tenibilidad debe ser el marco en el 

que se instrumente de manera pro-
gresiva y ordenada la descarboniza-
ción de la economía y la consiguien-
te transición en materia de energía, 
clima y economía circular, como 
fuente de modernización y de opor-
tunidades para reforzar la competiti-
vidad de nuestro tejido productivo. 

Las infraestructuras deben favorecer 
una mejora en la configuración de un 
modelo de movilidad sostenible, que 
incentive la reducción de emisiones en 
el transporte sin imponer prohibiciones 
y dejando a los operadores que alcan-
cen sus objetivos de una forma ordena-
da, eficiente y gradual. Además, deben 
acometerse infraestructuras específi-
cas para este contexto, como los las re-
lativas al sector del agua, la gestión de 
residuos y/o medioambientales.

La sostenibilidad es el marco en el que 
va a funcionar la economía mundial en 
los próximos años. Nuestras empresas 
están llamadas a implementarla como 
fuente de competitividad. En este ca-
mino, los objetivos de desarrollo sos-
tenible (ODS), propuestos por Nacio-
nes Unidas, son un cauce en el que 
poder abordar este reto. 

Intensificar la internacionalización 
de nuestra economía

Pese a los buenos resultados de nues-
tro sector exterior, todavía hay margen 
para aumentar la base exportadora y 
continuar con el proceso de interna-
cionalización de nuestra economía 
mediante una apuesta decidida por 
desarrollar un entorno favorable a 
la competitividad empresarial. Esta 
es la principal vía para consolidar un 
nuevo patrón de crecimiento basado 
en la recuperación de la actividad 
sin generar déficit exterior. En este 
contexto, es clave potenciar los secto-
res más expuestos a la competencia 
internacional. Por ello, es obligado fa-
vorecer la competitividad empresarial 
para acelerar su proceso de interna-
cionalización. 

La competitividad de nuestras empre-
sas en la economía global está muy 
relacionada con la existencia de un 
mercado único fuerte, eficiente y ar-
monizado. A este respecto, culminar el 
mercado único europeo es esencial 
para que nuestras empresas puedan 
generar economías de escala y com-
petir con sus principales competi-
dores en terceros mercados. Habida 
cuenta de la unidad de acción nece-
saria para afrontar estos retos y la di-
vergencia de enfoques que sigue impe-
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rando entre los Estados miembros, es 
fundamental contar con unas institu-
ciones europeas, especialmente la nue-
va Comisión Europea, capaces de ar-
bitrar consensos sólidos, con objetivos 
claros y una gestión eficaz y eficiente. 

Reformas estructurales para aumen-
tar el crecimiento 

No hay que olvidar que la competiti-
vidad de las empresas es la condición 
necesaria para su crecimiento y sienta 
la base para que pueda darse una crea-
ción de empleo sostenible en el tiempo 
y que permita mejorar el nivel de vida 
de nuestra sociedad.

En línea con las recomendaciones 
de los organismos internacionales, y 
para afrontar con garantías los retos 
y transformaciones que acaecen en la 
sociedad en la actual coyuntura, desde 
CEOE creemos que es más necesario 
y urgente que nunca que la política 
económica priorice la mejora de la 
competitividad. Se deben implemen-
tar nuevas reformas estructurales 
que favorezcan la competitividad 
como palanca catalizadora tanto 
para revertir a corto plazo la actual 
tendencia cíclica, como para impul-
sar de forma sostenible el potencial 
de crecimiento a largo plazo y la ge-
neración de empleo. 

La revisión a la baja del crecimiento 
acumulado en el primer semestre pu-
blicado en la Contabilidad Nacional 
por parte del INE, en un contexto de 
ralentización de los indicadores co-
yunturales de actividad y empleo, ha 
implicado una revisión a la baja de las 
previsiones de cierre para este ejerci-
cio tanto del Gobierno como del con-
senso de analistas. En este escenario 
de desaceleración económica, una 
de nuestras principales fortalezas es 
la estabilidad económica y nuestro 
diferencial positivo de crecimiento 
con las economías europeas. A di-
ferencia del pasado, esta nueva co-
yuntura nos llega mejor preparados, 
en una posición cíclica en la que 
seguimos mejorando nuestros des-
equilibrios macroeconómicos tradi-
cionales, ya que tenemos superávit 
exterior, la inflación está contenida 
y se sigue reduciendo el desempleo y 
la deuda privada.

La implementación de reformas estruc-
turales contribuyó a que la economía 
española superara la grave crisis eco-
nómica. Conviene destacar que, si las 
bases de nuestra economía siguen 
siendo sólidas y los desequilibrios 

contenidos, es precisamente gracias 
a las reformas abordadas durante los 
últimos años, que han mejorado su re-
siliencia en los momentos difíciles. Por 
lo tanto, no se deben revertir las re-
formas estructurales que tanto han 
beneficiado a nuestro país.

Proseguir la consolidación presu-
puestaria mejorando la eficiencia del 
gasto público

Una de las principales vulnerabilida-
des de la economía española es el 
importante monto de deuda pública 
acumulado en la última crisis, cuyo 
importe se acerca al 99% del PIB, es-
tando en manos de no residentes cerca 
de su mitad. Este nivel nos sitúa por 
encima de los compromisos asumidos 
frente a la Unión Europea en el último 
Programa de Estabilidad Presupuesta-
ria, a la vez que hipoteca la función es-
tabilizadora a futuro de la política fiscal.

Para disminuir los elevados niveles de la 
deuda pública española hay que avan-
zar en el proceso de consolidación fis-
cal evitando incrementos adicionales 
del gasto público estructural. Además, 
se deberían incorporar criterios de ra-
cionalidad, disciplina presupuestaria 
y de evaluación continua para mejorar 
la eficiencia del gasto público de las 
Administraciones Públicas. 

Es obligado combatir el fraude en sus 
diversos ámbitos: fiscal, social y la-
boral para asegurar la consolidación 
presupuestaria. Con independencia de 
la fuente utilizada, el actual peso de la 
economía sumergida en España supone 
tanto un lastre, para la recaudación tri-
butaria y la actividad económica, como 
un elemento de competencia desleal 
entre los empresarios que cumplen 
las normas y aquellos que las evaden. 

La tributación empresarial debe ser 
competitiva

Los resultados de la mejora de la efi-
ciencia del gasto y de la reducción 
del fraude deben destinarse a redu-
cir la tributación empresarial para 
hacerla más competitiva como vía 
para aumentar nuestro crecimiento 
tendencial y, de este modo, acelerar 
la convergencia en renta con nues-
tros socios europeos. 

La necesidad de incrementar el po-
tencial de crecimiento de nuestra 
economía y la actual situación cícli-
ca desaconsejan subidas adicionales 
de impuestos, especialmente en aque-
llos que recaen sobre las empresas, ya 

que la presión fiscal que soportan se 
sitúa por encima de la de nuestro en-
torno. La presión fiscal empresarial en 
España supone el 10,5% del PIB fren-
te al 9,3% del promedio de la UE. De 
hecho, la proporción de la recaudación 
total procedente de las empresas en 
España es superior al promedio de la 
UE: 30,4% frente al 26,2%. 

No se deben subir los impuestos en 
España, en cuanto que tenemos una 
presión fiscal normativa  la que se 
deriva del diseño del sistema impo-
sitivo- superior a la de nuestro en-
torno, siendo especialmente gravosa 
en lo relativo al Impuesto sobre So-
ciedades y a las cotizaciones socia-
les a cargo de la empresa. Además, el 
superior nivel de economía sumergida 
en nuestro país con relación a Europa 
(en torno al 22% del PIB frente al 13% 
de la UE) y nuestra inferior renta per 
cápita impiden utilizar el indicador de 
presión fiscal recaudatoria -la partici-
pación de los ingresos públicos en rela-
ción al PIB- como justificación técnica 
para aprobar subidas impositivas.

De igual modo, la tributación patri-
monial en España es de las más ele-
vadas del mundo desarrollado con la 
consiguiente penalización del ahorro 
y de la inversión empresarial. Estos 
impuestos, en un contexto de movili-
dad de personas y de capitales, tienen 
escasa capacidad recaudatoria real y, 
en cambio, generan fuertes distorsio-
nes en la actividad económica y en la 
atracción de talento y capital.

En este contexto, resulta prioritario 
eliminar el Impuesto sobre Patrimonio, 
que no existe prácticamente en nuestro 
entorno, así como reducir el Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, que al-
canza niveles excesivos en algunas Co-
munidades Autónomas. De cualquier 
modo, los activos y participaciones 
empresariales deben quedar exentos 
de cualquier tipo de imposición patri-
monial.

La seguridad jurídica y la garantía 
del derecho de propiedad para favo-
recer la inversión
 
La seguridad jurídica es la mejor 
garantía para invertir en nuestro 
país. Es una suma de certeza y lega-
lidad, jerarquía y publicidad normati-
va, irretroactividad de lo no favorable 
y prohibición de la arbitrariedad. Es 
fundamental para crear un sistema 
en el que sea razonable prever las 
consecuencias económicas de las 
actuaciones de los particulares y de 
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los poderes públicos, lo que es indis-
pensable para generar la confianza que 
facilite la inversión y el desarrollo eco-
nómico y social. La seguridad jurídica 
es también clave para garantizar el de-
recho de propiedad, que es una institu-
ción crítica dentro de una economía de 
mercado. Cualquier actuación de los 
poderes públicos que limite la activi-
dad de los individuos o empresas ha 
de ser proporcionada y estar justifi-
cada por razones de interés general. 

La seguridad jurídica necesita de 
una garantía adecuada de la propie-
dad privada. El derecho de propiedad 
está reconocido en la Constitución Es-
pañola (artículo 33) y en la Carta de 
Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea (artículo 17). El derecho de 
propiedad es esencial en una economía 
de mercado. Resulta incuestionable 
la fuerte vinculación revelada entre 
garantía de derecho de propiedad y 
nivel de desarrollo económico alcan-
zado en los distintos países, por la 
vía de favorecer la inversión y el em-
prendimiento empresarial. Por ello, 
se debe asegurar que la tributación 
no llegue nunca a niveles que pueden 
ser total o parcialmente confiscato-
rios y que las regulaciones sectoria-
les respeten la naturaleza intrínseca 
del derecho de propiedad. 

Libertad de empresa y unidad de 
mercado

El artículo 38 de la Constitución Es-
pañola reconoce la libertad de em-
presa en el marco de la economía 
de mercado. Este derecho debe ser no 
solo protegido (impidiendo acciones que 
lo restrinjan), sino también impulsado 
mediante actuaciones desarrolladas por 
los poderes públicos.  En este sentido, 
es necesario avanzar en la eficiencia 
para alcanzar los objetivos públicos 
sin imponer cargas innecesarias o 
desproporcionadas a las empresas, 
y coordinar las políticas territoriales 
(estatales, autonómicas y locales), que 
en ocasiones dificultan el ejercicio del 
derecho de la libertad de empresa.

Con independencia del modelo de or-
ganización del Estado, la unidad de 
mercado es clave para conseguir un 
libre e igual acceso y ejercicio de la 
actividad económica. La fragmenta-
ción del mercado genera costes para 
las empresas, que tienen que lidiar 
con diferentes regulaciones dentro 
del territorio español, afrontando 
duplicidades y discriminaciones nor-
mativas en muchas ocasiones difícil-
mente justificables, lo que termina 
por socavar su competitividad. Es ne-
cesario un impulso renovado de la Ley 

de Garantía de la Unidad de Mercado 
para garantizar a nuestros ciudadanos 
y empresas la posibilidad de funcionar 
con iguales requerimientos con inde-
pendencia del lugar de España en el 
que radiquen.

El marco regulatorio español se carac-
teriza por su densidad y complejidad, 
generando cargas administrativas y 
obstáculos burocráticos, así como un 
exceso de litigiosidad, que afecta a las 
empresas y detrae recursos que, de 
otro modo, podrían ser destinados a 
actividades que generan valor añadido 
para la economía y la sociedad. Ade-
más, configura un contexto desincen-
tivador que lastra el emprendimiento, 
dificulta la creación de empresas, im-
pide su crecimiento y bloquea la inno-
vación. Las actuaciones normativas 
deben perseguir la eficiencia y la es-
tabilidad del marco legislativo, así 
como la reducción de su compleji-
dad, y deben incluir los efectos po-
tenciales de las mismas. Además, las 
normas promulgadas han de ser cla-
ras y simples, de modo que se eviten 
ulteriores interpretaciones. Asimismo, 
resulta fundamental que el proceso 
normativo se lleve a cabo mediante 
un diálogo continuo con las organi-
zaciones representativas de dichos 
intereses.
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Avanzamos con Iberdrola en el conocimiento 
de la movilidad eléctrica y el autoconsumo 

El presidente de Cecam y Fedeto afir-
maba en la intervención ante los me-
dios de comunicación, que desde la 
primera revolución industrial, los em-
presarios han venido asumiendo con 
criterio todo tipo de cambios. Estos 
años vivimos una nueva transición vin-
culada a las energías “y los empresa-
rios tenemos que tomar posiciones al 
respecto, partiendo de la información”.
Así se ha expresado en la jornada sobre 
“Autoconsumo y Movilidad Eléctrica 
para Pymes Castilla-La Mancha” orga-
nizada por Iberdrola, Cecam y Fedeto.
El director de Iberdrola en Castilla-La 
Mancha, Venancio Rubio, ha destaca-
do el esfuerzo que desarrolla la com-
pañía, para que “la región incremente 

los puntos de recarga y aproxime a los 
empresarios y consumidores los proce-
sos de descarbonización paulatina de 
los suministros energéticos”.

Especialistas en esta materia han ana-
lizad al detalle cómo serán los: puntos 
de recarga, almacenamiento eficiente e 
Infraestructuras de Red (con un marco 
regulatorio estable).

La jornada ha comenzado con la po-
nencia sobre “Medidas de eficiencia 
energética en castilla-la mancha” 
por parte de Manuel Guirao. Director 
General de Transición Energética de la 
Consejería de Desarrollo Sostenible.

A continuación hemos conocido el 
“El posicionamiento de los empresa-
rios” por parte de Juan Carlos García 
Durán, Vicepresidente Apiet.

También hemos conocido el “Plan-
teamiento de la red de distribución: 
Iberdrola” con Ignacio Castrillón, 
Responsable de Regulación Técnica en 
i-DE.

Y ha finalizado con las “Soluciones de 
autoconsumo y movilidad eléctrica” 
con las intervenciones de Luis Gutié-
rrez Ochoa, Responsable Smart Solar 
en España, y Carlos Bergera, de Smart 
Mobility Iberdrola.
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Artecam analiza la problemática 
del sector de residencias 

de la tercera edad
La Asociación de Residencias de la Ter-
cera Edad de Castilla-La Mancha (Ar-
tecam), ha celebrado la Asamblea Ge-
neral Ordinaria, donde se cuestionaron 
problemas que actualmente preocupan 
de manera especial al sector:

- Precio plaza.

- La escasez de profesionales sanita-
rios cualificados.

- Negociación del VIII Convenio Colec-
tivo Marco Estatal de Servicios de 
Atención a las Personas Dependien-
tes y Desarrollo de la Promoción de 
la Autonomía Personal.

- Normativa reguladora de los centros 
la cual no recoge las necesidades ac-
tuales de cuidados de atención a los 
usuarios de los centros de nuestra 
región, ni es facilitadora de los nue-
vos Modelos de Atención Integral y 
Centrada en la Persona (AICP).

Convenio con Mensajeros de la Paz

Ese mismo día se firmó un importante convenio de colaboración entre la ASOCIACIÓN EDAD DORADA Y MENSAJEROS 
DE LA PAZ CLM Y GALICIA y ARTECAM. El objetivo de este CONVENIO DE COLABORACIÓN el fin de mejorar la cualifi-
cación de los profesionales, mediante actividades formativas, seminarios y otras actividades, para el desarrollo del Modelo 
de Atención Integral y Centradas en la Personas (AICP), de modo expreso con el compromiso formal de divulgar entre los 
asociados el Proyecto New- Care.



N O T I C I A S
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“Pisto con webo” 
o cómo acceder al marketing digital

Fedeto ha rubricado un convenio de 
colaboración con la consultora “Pisto 
con webo”. Se trata de una empresa 
especializada en marketing digital, que 
facilitará asesoría y consultoría a las 
empresas asociadas a Fedeto. 

En concreto el convenio recoge las si-
guientes intervenciones.

1.Consultorías de marketing digital 
gratuitas.

Se habilitará un día a la semana en la 
oficina de Fedeto Illescas para que los 
asociados a esta delegación puedan 
reservar una consultoría gratuita de 
marketing digital que recoja un infor-
me con una propuesta de mejora y plan 
de acción.

Para reservar la cita, habilitaremos 
una agenda en la web www.fedetoypis-
to.com donde aparecerán las horas 
disponibles, así como la operativa de 
la consultoría exclusiva para asociados 
de Fedeto Illescas.

2. 4 formaciones al año.

Otro de los compromisos de Fedeto y 
Pisto con webo es llevar formación de 
calidad hasta las pymes.

Esta formación estará relacionada con 
temas de marketing online de alta de-
manda y será impartida por la escuela 
de desarrollo de negocio para pymes Pis-
to Academy a través de talleres formati-
vos presenciales en Illescas, Toledo.

Entre los temas más demandados se 
encuentran “redes sociales para py-
mes”, “tiendas online que venden” o 
“publicidad en plataformas digitales”.

3. Newsletter de marketing digital

Y si existe un objetivo marcado en este 
acuerdo, es el de luchar contra la infoxi-
cación, por lo que se enviará una news-
letter mensual a todos los asociados 
donde haremos llegar información real, 
contrastada y veraz sobre las novedades 
y tendencias en el marketing digital que 

afecten a sus estrategias empresariales.
Estamos felices de convertirnos en la 
agencia de cabecera de Fedeto Illescas 
e impulsar a todos los empresarios aso-
ciados que lo deseen, en su marketing 
digital para conseguir los objetivos estra-
tégicos de negocio que estén buscando.
Si quieres más información sobre este 
acuerdo, puedes ponerte en contacto 
con Laura Ramírez, nuestra directora 
de comunicación, en el email comuni-
cacion@pistoconwebo.com 
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José Ramón Moreno elegido presidente 
de la Asociación de Espadas de Toledo

La Asociación de Fabricantes de Es-
padas, Armas Blancas, Armaduras, 
Afines y Complemento de la provincia 
de Toledo, integrada en Fedeto, ha ce-
lebrado la Asamblea General en la que 
se han elegido los nuevos cargos para 
representar y defender los intereses de 
la asociación.

El presidente será el empresario José 
Ramón Moreno González, de la empre-
sa “Espadas Hermanos Moreno”, y el 
vicepresidente Martín Durán, de la em-
presa “Marto”.

El objetivo de la asociación pasa de 
manera prioritaria por dar visibilidad a 
las empresas que fabrican espadas de 
manera artesana en sus instalaciones 
de la ciudad de Toledo.

Un trabajo que se considera olvidado 
pero que no responde a la realidad. 
Aún hay empresas que fabrican en la 
ciudad de Toledo espadas, armas blan-
cas y armaduras.

Además se pretende colaborar con el 
Ayuntamiento de Toledo, la empresa 
Puy du Fou y las administraciones e 
instituciones que guarden relación con 
la promoción turística, para visualizar 

este tipo de productos. Entre ellos con 
la asociación de cuchilleros de Albace-
te, que ha venido trabajando para po-
sicionar sus productos en los distintos 
mercados y ponerlos en valor en la so-
ciedad.

También se adoptarán medidas para 
que la asociación o las empresas par-
ticipen en ferias nacionales o interna-
cionales, para que se visualicen las 
espadas, armas blancas y armaduras 
fabricadas en la ciudad de Toledo.

Asimismo se iniciarán proyectos para 
aproximar este trabajo a los jóvenes, 
de manera que puedan aproximarse 
a este sector, a través de la formación 
específica en la fabricación tradicional 
de espadas.

Otra de las actuaciones pasa por co-
menzar a perfilar lo que podría ser el 
museo de la espada fabricada en Tole-
do, siempre con la colaboración de las 
Administraciones públicas.

SE RENUEVA LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN CON EL OBJETIVO DE 
PROMOCIONAR LA ESPADA TOLEDANA
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Estados Unidos como 
destino exportador
La reciente decisión del Gobierno americano de subir los arance-
les a determinados productos de algunos países europeos, entre 
ellos España, puede afectar negativamente a las exportaciones 
que hacen nuestras empresas a ese país.

Fedeto, Icex e Ipex, han analizado la repercusión de la aplicación 
de aranceles a distintos productos de nuestro país. De manera 
especial los agroalimentarios, como por ejemplo el aceite de oliva, 
que será uno de los más castigados al respecto.

El área internacional de Fedeto ha organizado esta jornada para 
conocer no sólo la repercusión arancelaria, sino para descubrir 
las claves para exportar con éxito nuestros productos a EEUU.

En la jornada han intervenido Pablo Gómez Berenguer, Con-
sultor de Icex Next, Pedro Antonio Morejón, director territorial 
del Instituto de Comercio Exterior en Castilla-La Mancha, Pedro 
Hermida Ugena, Vicepresidente de Fedeto y Manuel Madruga 
Sanz, secretario general de Fedeto.

La administración regional abordará “La Hoja de Ruta de los plás-
ticos en la Ley de Economía Circular de CLM” con Javier Ariza 
Cantero. Coordinador Regional de Medio Ambiente de la JCCM.

Por parte de los empresarios intervendrá Eva Rodriguez Gutiérrez, 
Técnico del Área de Industria, energía y Medio ambiente CEOE, para 
analizar el “Posicionamiento de CEOE en la transposición de la 
Directiva de plásticos de un solo uso”.

La jornada ha concluido con las propuestas de Fernando Marchán 
Morales, Viceconsejero de la Consejería Desarrollo Sostenible.

Jornada por el futuro de los plásticos
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Necesidad de estar inscrito en el 
registro de licitadores para participar en 

el procedimiento abierto simplificado
El  9 de marzo de 2018 entró en vigor la 
nueva Ley de Contratos del Sector Pú-
blico (LCSP). Una de las principales no-
vedades de la Ley es la creación de un 
nuevo procedimiento de adjudicación 
denominado “Procedimiento abierto 
simplificado” concebido para que tenga 
una duración muy breve y una trami-
tación muy sencilla. Este es uno de los 
procedimientos que suelen utilizar los 
ayuntamientos.

El citado procedimiento únicamente 
puede ser utilizado cuando se cumplan 
las dos condiciones siguientes:

(i) Que el valor estimado sea igual o in-
ferior a 2.000.000 de euros en el con-

trato de obras y, en el caso de suminis-
tros y servicios, que su valor estimado 
sea igual o inferior a 100.000 €.

(ii) Que entre los criterios de adju-
dicación no haya ninguno evaluable 
mediante juicio de valor o, de ha-
berlos, su ponderación no supere el 
veinticinco por ciento del total, salvo 
en el caso de que el contrato tenga 
prestaciones de carácter intelectual, 
como los servicios de ingeniería y ar-
quitectura, en que su ponderación no 
podrá superar el cuarenta y cinco por 
ciento del total.

Desde el l9 de septiembre de 2018, 
para poder participar en este tipo de 

procedimiento es necesario estar ins-
crito en el Registro Oficial de Licitado-
res y Empresas Clasificadas del Sector 
Público (ROLECSP) o, en su caso, en el 
Registro Oficial de la correspondiente 
Comunidad Autónoma, en la fecha fi-
nal de presentación de ofertas.

En consecuencia, a partir del 9 de sep-
tiembre de 2018 los licitadores que 
quieran participar en un procedimiento 
abierto simplificado deberán estar ins-
critos en el Registro Oficial de Licitado-
res y Empresas Clasificadas del Sector 
Público (ROLECSP),  por tanto aquellas 
empresas que no estén inscritas en los 
citados registros no podrán participar 
en este tipo de procedimientos.

Las clasificaciones otorgadas  con fecha anterior al 6 de septiembre de 2015 perderán su eficacia y vigencia el día uno de 
enero de 2020, produciéndose su baja de oficio de los Registros de licitadores y empresas clasificadas en que figuren inscritas.

RECORDATORIO: VIGENCIA DE LAS CLASIFICACIONES 
OTORGADAS ANTES DEL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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CONAIF ha celebrado su trigésimo 
Congreso los días 3 y 4 de octubre 
en el auditorio del Centro Cultural 
Liberbank, en Toledo. Más de 350 
profesionales, entre instaladores, re-
presentantes de los fabricantes de 
calefacción, climatización, gas y agua; 
compañías distribuidoras de energía, 
distribuidores de materiales para ins-
talaciones y asociaciones representati-

vas del sector tuvieron la oportunidad 
de debatir, compartir experiencia.

El secretario general de Fedeto, Ma-
nuel Madruga Sanz, intervino en el 
congreso para reivindicar las propues-
tas empresariales para las próximas 
elecciones. Madruga lamentó que el 
objetivo prioritario siempre pasa por 
una subida continua de impuestos, 

que agota la capacidad económica de 
los empresarios.

El Congreso fue clausurado por Ángel 
Nicolás, presidente de la Federación 
Empresarial Toledana (FEDETO) que 
estuvo acompañado por los presiden-
tes de CONAIF, Francisco Alonso y de 
la asociación de instaladores de Tole-
do (ASETIFE), Antonio Pantoja.

CONGRESO DE CONAIF
EL CONGRESO DE CONAIF PLANTEA UN FUTURO ELECTRIFICADO CON CLARAS 

OPORTUNIDADES DE NEGOCIO PARA LOS INSTALADORES DE GAS Y CALEFACCIÓN

DURANTE EL CONGRESO DE 

CONAIF, LA ASOCIACIÓN ASETIFE 

FIRMÓ UN CONVENIO CON LA 

EMPRESA REPSOL, PARA APOYAR 

A LOS EMPRESARIOS 

DEL SECTOR.
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La economía española 
mantiene su ritmo de crecimiento 

en el tercer trimestre

La economía española, según el 
avance del INE, registró en el tercer 
trimestre de 2019 un aumento tri-
mestral del 0,4%, la misma tasa que 
en el trimestre anterior. En tasa in-
teranual, el ritmo de crecimiento se 
mantuvo en el 2,0%. Por lo tanto, se 
frena el proceso de desaceleración en 
términos de actividad. 

Sin embargo, el empleo sí que mues-
tra una ralentización significativa, y 
ya crece a un ritmo interanual infe-
rior al 2%. 

En este escenario, la productividad 
por ocupado vuelve a terreno positi-
vo, tras cinco trimestres de caídas. 
Esto, unido a la ligera moderación de 
la remuneración por asalariado, que 
crece más que el PIB y el empleo, ha 
permitido un menor incremento de 
los costes laborales unitarios (2,1%, 
frente al 2,8% del trimestre anterior). 

En un primer análisis de los resulta-
dos cabe destacar:

• La aportación de la demanda inter-
na gana dinamismo de forma nota-
ble y se sitúa en 1,8 puntos porcen-
tuales, ocho décimas superior al 
trimestre anterior, recuperando la 
contribución que venía registrando 
a comienzos de año.

• Por el contrario, el sector exterior 
reduce su aportación al crecimien-
to hasta 0,2 p.p., tras haber alcan-
zado 1 p.p. en el segundo trimestre.

• Por lo tanto, la composición del cre-
cimiento del segundo trimestre fue 
algo transitorio y la economía espa-
ñola vuelve a basar su crecimien-
to principalmente en la demanda 
interna.  De hecho, el consumo y 
la inversión en bienes de equipo 

recuperan su vigor notablemente, 
con tasas interanuales del 1,5% y 
5,9%, respectivamente.

• Llama la atención el retroceso de la 
inversión en construcción, con caí-
das en sus tasas interanual e inter-
trimestral. 

• El gasto en consumo final de las 
Administraciones Públicas conti-
núa aumentando, acelerando su 
tasa de crecimiento hasta del 2,5%, 
siendo uno de los componentes 
más estables del PIB en su ritmo de 
avance. 

• Desde el punto de vista de los flu-
jos exteriores, las exportaciones 
mantienen un ritmo notable de 
crecimiento, mientras que las im-
portaciones se aceleran, lo que ha 
dado lugar a que la contribución 
del sector exterior disminuya ocho 
décimas hasta 0,2 p.p. 

• Por el lado de la oferta, sobresale 
la evolución de la actividad indus-
trial, que ha recuperado tasas de 
crecimiento positivas. Sin embargo, 
destaca la atonía de la actividad 
de la construcción en este periodo, 
tras los fuertes avances de trimes-
tres anteriores. El sector servicios 
se desacelera desde el 2,8% hasta 
el 2,4%.

• El deflactor del PIB aumenta un 
1,7%, lo que contrasta con una 
tasa de IPC mucho más moderada 
(0,1% en octubre).

• Mientras que la actividad mantiene 
su tasa de crecimiento en el 2%, la 
creación de empleo se modera nota-
blemente, con una tasa interanual 
del 1,8%, frente al 2,5% del trimes-
tre anterior. Esto supone un incre-

mento neto de 332.000 puestos de 
trabajo equivalentes a tiempo com-
pleto en el último año. Por secto-
res, sobresale la construcción, con 
una tasa del 2,2%, que contrasta 
con las registradas a comienzos de 
año, superiores al 10%. Destaca la 
creación de empleo más intensa en 
la industria manufacturera, que al-
canza un 2,7%.  

• Uno de los aspectos más positivos 
es la evolución de la productividad 
por ocupado, que es positiva en el 
tercer trimestre, tras cinco trimes-
tres consecutivos en terreno nega-
tivo. Si a esto se le une la leve des-
aceleración de la remuneración por 
asalariado hasta el 2,2%, los costes 
laborales unitarios aumentan a un 
ritmo menor (2,1%, frente al 2,8% 
precedente).

La economía española ha frenado su 
senda de desaceleración en términos 
de actividad, pero no de empleo. Aun 
así, la economía española crece por 
encima de la media europea y nues-
tros fundamentales continúan siendo 
sólidos: inflación reducida, superávit 
exterior y menor endeudamiento del 
sector privado.  

Conviene resaltar que, si las bases de 
nuestra economía siguen siendo só-
lidas, es precisamente gracias a las 
reformas abordadas durante los últi-
mos años. Desde CEOE creemos que 
es necesario iniciar un nuevo proceso 
de reformas estructurales que impul-
se la competitividad de la economía 
española, sin olvidar la necesidad de 
continuar la senda de consolidación 
fiscal, tal y como se recoge, junto con 
otras propuestas, en el documento 
“Prioridades empresariales ante las 
Elecciones Generales del 10 de no-
viembre de 2019”.

CAMBIA SUSTANCIALMENTE LA COMPOSICIÓN DEL CRECIMIENTO, GANANDO DE 
NUEVO PROTAGONISMO LA DEMANDA INTERNA
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Fedeto participa en Imex 2019 
en Talavera de la Reina

El área internacional de Fedeto ha participado en la feria 
de apoyo al emprendedor Imex 2019, impulsada por la Con-
sejería de Economía del Gobierno de Castilla-La Mancha. 
Representantes de embajadas, empresas e instituciones 
vinculadas al comercio exterior, compartieron información 
y consultoría en el recinto ferial de Talavera de la Reina, 
los días 30 y 31 de octubre. Como decimos, el área interna-
cional de Fedeto tuvo un stand permanente en Imex 2019 
para trabajar de manera cercana con los empresarios que 
asistieron a la feria.

Diputación y Bankia

También tuvimos la oportunidad de mantener encuentros 
con la Diputación Provincial de Toledo y Bankia, ambas co-
laboradoras del área internacional de Fedeto. 

Con su apoyo podemos organizar jornadas y plantear ini-
ciativas para apoyar a las empresas de la provincia de To-
ledo que exportan. Y también para aquellas se inician en la 
venta de sus productos en los mercados internacionales.

N O T I C I A S



C U R S O S

Cursos gratuitos cofinanciados por la
 Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
y el Ministerio de Empleo y Seguridad Social

Listado actualizado en:

www.fedetoformacion.es

Teléfono de información:

925 25 77 07

Contabilidad y Fiscalidad.  240 horas 13-01-2020

Gestión administrativa de las relaciones laborales.  210 horas 07-01-2020

Gestión de tesorería.  90 horas 15-03-2020

Organización de almacenes.  140 horas 10-02-2020

CURSOS GRATUITOS EN TOLEDO (MODALIDAD PRESENCIAL)
DESTINADOS A DESEMPLEADOS  HORAS INICIO 

Curso superior en dirección de recursos humanos.  90 horas  13-01-2020

Curso superior de asesoría fiscal y tributaria.  90 horas  20-01-2020

Coaching y liderazgo.  45 horas 27-01-2020

Principios y técnicas básicas de comunicación influyente.  45 horas 17-02-2020

Inglés para profesionales. Nivel 1.  80 horas 08-01-2020

Inglés para profesionales. Nivel 2.  80 horas 23-03-2020

Inglés para profesionales. Nivel 3.  120 horas 08-01-2020

Inglés para profesionales. Nivel 5.  120 horas 07-01-2020

Inglés para profesionales. Nivel 7.  120 horas 08-01-2020

Inglés para profesionales. Nivel 9.  120 horas  07-01-2020

Experto en redes sociales y marketing digital.  60 horas 20-01-2020

Diseño técnico por ordenador Autocad 2D y 3D.  60 horas 3-12-2019

Diseño, modelado e impresión 3D  45 horas 13-01-2020

Revit Arquitectura.  90 horas 14-04-2020

Curso superior de Contratación Laboral y Nóminas 75 horas 20-04-2020

Revit Experto.  90 horas 12-05-2020

Gestión BIM.  55 horas  15-06-2020

Operador de carretillas.  20 horas 10-12-2019

Desarrollo de proyectos en floristería.  30 horas  Proximamente

Gestión de imagen para floristas.  32 horas 24-02-2020

CURSOS GRATUITOS EN TOLEDO (MODALIDAD PRESENCIAL)
DESTINADOS A EMPRESARIOS Y TRABAJADORES  HORAS INICIO 
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Sistema operativo, búsqueda de la información: Internet/intranet y correo.  30 horas 03-12-2019

CURSOS GRATUITOS EN ILLESCAS (MODALIDAD PRESENCIAL)
DESTINADOS A DESEMPLEADOS  HORAS INICIO 

Evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje en 
Formación Profesional para el Empleo.  60 horas 26-02-2020

Contabilidad y Fiscalidad.  240 horas 02-12-2019

Impartición y tutorización acciones formativas para el empleo.  100 horas 29-01-2020

Organización de almacenes.  140 horas 07-01-2020

Orientación laboral y promoción de la calidad en la 
Formación Profesional para el Empleo.  30 horas 13-03-2020

Programación didáctica de acciones formativas para el empleo.  60 horas 02-12-2019

Selección, elaboración, adaptación y utilización de materiales, medios 
y recursos didácticos en Formación Profesional para el Empleo.  90 horas  19-12-2019

CURSOS GRATUITOS EN TALAVERA DE LA REINA (MODALIDAD PRESENCIAL)

DESTINADOS A DESEMPLEADOS  HORAS INICIO 

Curso superior en dirección de recursos humanos.  90 horas 17-02-2020

Curso superior en contratación laboral y nóminas.  75 horas 07-01-2020

Curso superior de asesoría fiscal y tributaria.  90 horas 17-02-2020

Curso superior en contabilidad financiera.  90 horas 20-04-2020

Diseño web corporativo con WordPress.  45 horas 03-02-2020

Experto en excel.  60 horas 13-01-2020

Experto en redes sociales y marketing digital.  60 horas 24-02-2020

Habilidades directivas y dirección por objetivos.  60 horas 20-04-2020

Inglés para profesionales. Nivel 1.  80 horas 13-01-2020

Inglés para profesionales. Nivel 3.  120 horas  08-01-2020 

Examen de Certificación Oficial Oxford Test of  English

Inglés para profesionales. Nivel 5.  120 horas 07-01-2020
Examen de Certificación Oficial Oxford Test of  English

Recursos de diseño gráfico, imagen y multimedia para web y redes sociales  45 horas 15-04-2020

Operador de carretillas.  20 horas Proximamente

Organización de eventos y protocolo.  45 horas 13-01-2020

Transporte de mercancias peligrosas y cisternas.  30 horas Proximamente

CURSOS GRATUITOS EN TALAVERA DE LA REINA (MODALIDAD PRESENCIAL)
DESTINADOS A EMPRESARIOS Y TRABAJADORES  HORAS INICIO 
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Curso superior de contabilidad financiera.  90 horas 30-03-2020

Diseño, modelado e impresión 3D.  45 horas 09-03-2020

Diseño técnico por ordenador Autocad 2D y 3D.  60 horas 10-02-2020

Diseño web corporativo con WordPress.  45 horas 13-01-2020

Habilidades directivas y dirección por objetivos.  60 horas 07-01-2020

Operador de carretillas.  20 horas Proximamente

Experto en Excel 30 horas 27-05-2020

CURSOS GRATUITOS EN ILLESCAS (MODALIDAD PRESENCIAL)
DESTINADOS A EMPRESARIOS Y TRABAJADORES  HORAS INICIO 

Experto en Excel.  60 horas 13-01-2020

CURSOS GRATUITOS EN MADRIDEJOS (MODALIDAD PRESENCIAL)
DESTINADOS A EMPRESARIOS Y TRABAJADORES  HORAS INICIO 

DENOMINACIÓN  HORAS INICIO

Adobe Photoshop CS6.  50 horas 03-02-2020

E-Learning Técnico de Formación.  100 horas 17-02-2020

Fidelización y captación de clientes.  50 horas 04-05-2020

Gestión aduanera del comercio internacional.  90 horas 20-04-2020

Gestión contable, fiscal y laboral en pequeños negocios o microempresas.  60 horas 13-01-2020

Habilidades directivas y comunicación para la gestión eficaz.  70 horas 16-03-2020

Habilitación asesores/as del procedimiento de evaluación competencias.  65 horas 10-02-2020

Habilitación evaluadores/as del procedimiento de evaluación competencias.  70 horas 20-04-2020

Información y gestión operativa de la compraventa internacional.  60 horas 03-02-2020

Project Management PMI.  100 horas 03-02-2020

CURSOS GRATUITOS DESTINADOS A EMPRESARIOS, 
Y TRABAJADORES (TELEFORMACIÓN)

DENOMINACIÓN  HORAS INICIO

Excel completo  80 horas  02-12-2019

Gestión contable, fiscal y laboral en pequeños negocios o microempresas  60 horas 13-01-2020

Cursos práctico de Redes Sociales 90 horas 23-03-2020

CURSOS GRATUITOS DESTINADOS PRIORITARIAMENTE A
AUTÓNOMOS (TELEFORMACIÓN)



Gasolineras

Descuentos en combustibles en la red estacio-
nes de servicio Cepsa. A partir de 6 céntimos/
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0000 0200 000

A
P
Ps

SOFTWARE

Convenios Financieros

Condiciones preferentes en Cuenta de Cré-
dito, Préstamo Inmovilizado, Préstamo 
Hipotecario, Leasing y Línea de Descuento.

AFFINITY

Pago Con Tarjeta
0000 0200 000

A
P
Ps

SOFTWARE

Convenios Financieros

Condiciones preferentes en Cuenta de Cré-
dito, Préstamo Inmovilizado, Préstamo 
Hipotecario, Leasing y Línea de Descuento.

AFFINITY

Pago Con Tarjeta
0000 0200 000

A
P
Ps

SOFTWARE

Convenios Financieros

Productos financieros en condiciones prefe-
renciales para los empresarios asociados. a 
Fedeto. Sin comisiones, anticipo subvencio-
nes, préstamos, leasing...

Prevención
de Riesgos Laborales

AFFINITY

Pago Con Tarjeta
0000 0200 000

A
P
Ps

Servicios ajenos en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales.

Gabiente Jurídico

AFFINITY

Pago Con Tarjeta
0000 0200 000

A
P
Ps

SOFTWARE

Este gabinete jurídico ofrece servicios de media-
ción para ayudar a solventar los conflictos de ma-
nera eficiente, rápida y lo más económicamente 
posible. Más información en www.acuer2.es

AFFINITY

Pago Con Tarjeta
0000 0200 000

A
P
Ps

SOFTWARE

Seguros Sanitarios

Seguros sanitarios privados. Dtos. para aso-
ciados y trabajadores de hasta el 50% (según 
sexo y edad del asegurado)

AFFINITY

Pago Con Tarjeta
0000 0200 000

A
P
Ps

SOFTWARE

Seguros de 
Responsabilidad Civil 

Directivos y Consejeros

CHUBB INSURANCE

Oferta especial asociados en la contratación 
del seguro D&C que cubre la responsabilidad 
civil de directivos y consejeros. Dtos. del 15%

AFFINITY

Pago Con Tarjeta
0000 0200 000

A
P
Ps

SOFTWARE

Protección de Datos

Implantación de los mecanismos necesarios 
para el cumplimiento de la Ley de Protección 
de Datos de carácter personal. Hasta el 50% 
de descuento.

AFFINITY

Pago Con Tarjeta
0000 0200 000

A
P
Ps

SOFTWARE

Convenios Viveros 
de Empresas

Espacio físcio y virtual con lo que necesitas 
para tu negocio. Más información en www.
viveroscamaratoledo.es

Consultora especializada en Informática, Re-
des, ERP, Programación, Software... 10% en 
sus servicios.

AFFINITY

Pago Con Tarjeta
0000 0200 000

A
P
Ps

SOFTWARE

Seguridad en las Redes

Digitalización

5% de descuento en proyectos tecnoló-
gicos y de transformación digital de su 
empresa. Nexora Solutions Servicios de 
consultoría, diseño y desarrollo de portales 
web, aplicaciones móviles (app), campañas 
de marketing y comunicación digital.

AFFINITY

Pago Con Tarjeta
0000 0200 000

A
P
Ps

SOFTWARE

AFFINITY

Pago Con Tarjeta
0000 0200 000

A
P
Ps

SOFTWARE

Destrucción de 
Documentos

Confidenciales

Destrucción de documentos confidenciales 
de acuerdo con la normativa establecida en 
la Ley de Protección de Datos de Carácter 
Personal. Dtos. de hasta el 7%

Dtos. para asociados y trabajadores de hasta 
el 20% en los distintos hoteles de la cadena

AFFINITY

Pago Con Tarjeta
0000 0200 000

A
P
Ps

SOFTWARE

Hoteles, Congresos y SPA

Renting de vehículos desde un día hasta sesen-
ta meses, incorporando no sólo la financiación 
del vehículo, sino todos los servicios asociados 
como: seguro, mantenimiento e impuestos.

AFFINITY

Pago Con Tarjeta
0000 0200 000

A
P
Ps

SOFTWARE

Renting de Vehículos

GABINETE DE SERVICIOS 
F. TOLEDO, S.L.

SI ESTÁ INTERESADO EN ALGUNO DE NUESTROS CONVENIOS PUEDE CONTACTAR CON NOSOTROS PARA AMPLIAR INFORMACIÓN Y GESTIONAR SU ADHESIÓN
PARA MAYOR INFORMACIÓN: www.fedeto.es

Toledo: comercial@fedeto.es  Talavera de la Reina: fedetotalavera@fedeto.es  Quintanar de la Orden: fedetoquintanar@fedeto.es
Illescas: fedetoillescas@fedeto.es Madridejos: fedetomadridejos@fedeto.es

AFFINITY

Pago Con Tarjeta
0000 0200 000

A
P
Ps

SOFTWARE

Comunicaciones

Empresa de telecomunicaciones especializada 
en acceso a Internet a pymes y zonas industria.
es Descuentos: 10% en tarifa en banda an-
cha; 10% en servicios de Tráfico Telefónico 
y Centralita; 20% en videoconferencia profe-
sional Citelia. Gratuidad en informes de Au-
ditoría Tecnológica de Telecomunicaciones.

Gasolineras

“Tarjeta Bonus Fedeto”, descuento de 3 
céntimos/litro en cada repostaje. Tarjeta Mi 
BP descuento será de hasta 5 cts/litro con la 
. Ambos descuentos pueden acumularse (Bo-
nus+MIBP) consiguiendo ahorros de hasta 8 
céntimos por litro.

AFFINITY

Pago Con Tarjeta
0000 0200 000

A
P
Ps

SOFTWARE

AFFINITY

Pago Con Tarjeta
0000 0200 000

A
P
Ps

SOFTWARE

Convenios Financieros

Condiciones preferentes en Cuenta de Cré-
dito, Préstamo Inmovilizado, Préstamo 
Hipotecario, Leasing, Línea de Descuento 
y Anticipo de Facturas.

C O N V E N I O S

Análisis de Peligros y Puntos de Control Críticos 
(APPCC), laboratorio, control de plagas y control 
de legionela. Dtos. especiales para asociados.

AFFINITY

Pago Con Tarjeta
0000 0200 000

A
P
Ps

Seguridad Alimentaria
e Higiene Ambiental

AFFINITY

Pago Con Tarjeta
0000 0200 000

A
P
Ps

SOFTWARE

Seguros Sanitarios

Soluciones en Salud y Seguridad para em-
presas en materia de Cardioprotección. 
Instalación de equipos, mantenimiento, pla-
nificación y seguimiento de formación espe-
cífica en cardioprotección








